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Ninabamba, 09 de noviembre de 2023

VISTO: É '

Et lnforme N" 0164-2023-[\iIDN-LM-PPTOyPRESUPUESTO/Resp-E1RDLCM, 
de fecha 09 de noviembre de

2023, emitido por el responsable de Planeamienü y fresupuesto, .sobre 
las Modificaciones Presupuestarias

Efectuadas de Nivet rrnjánál Programático Tipo 3 para el mes de octubre de2023'y"

CONSIDERANDO:

eue, conforme al artículo 1g4" de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N"30305' en

concordancia con el Articulo ll del Título preliminar de la Ley orgánica de lr/unicipalidades, Ley N" 27972; las

municipalidades son organos de Gobierno Local que emana de- Ia voluntad popular con autonomÍa, polÍtica,

á.ono*iu y administratiira en los asuntos de su competencia; dicha autonomía radica en la facultad de ejercer

actos de gábierno, actos administrativos y de administración con sujeciÓn al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 45" del Decreto legislativo N' 1440 -Decreto Legislativo del sistema Nacional de Presupuesto

público, sobre Modificación presupüestaria señala; "Los montos y las finalidades de los créditos presupuestarios

contenidos en los presupuestoi del Sector Publico solo podrán ser modificados durante el ejercicio

presupuestario, dentro de ios límites y con areglo al procedimiento establecido en el presente Subcapitulo,

mediánte; 1. Modificaciones en et NivLl lnstitucional 2. Modificaciones en el Nivel Funcional y Programático".

Ári*ir*., en su artículo 47' de la norma citada precisa: "47.1 Son modif¡caciones presupuestarias en el Nivel

iuncional'y programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional vigente de cada Pliego,

las habilitácionás y las anulaciones que varien los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto

lnstitucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y programática

compuestas por las categorías presupuestarias que permiten visualizarlos 
"los 

propósitos a lograr durante el año

¡scat: t. Las Anulacionei constituyen la supresión totalo parcialde los créditos presupuestarios de productos o

proyectos. 2, Las Habilitaciones constituyen el incremento de los créditos presupuestario de productos y

proyectos con carg6 a anulaciones del mismo producto o proyecto, o de otros produclos y proyectos;

eue, de conformidad al numeral 30.1 del artículo 30" de la Directiva N" 011-2019-EF/50.01, aprobado segÚn

Resolución Directoral N'036-2019-EFl50-01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria señala que, "Las

modificaciones presupuestarias en el Nivel Programático, las habilltaciones y anulaciones que varíen los créditos

presupuestarios aprobados en el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) o en el Presupueslo lnstitucional

Modificado (PlM), según sea el caso, debiendo formalizar mensualmente dentro de los diez (10)días calendarios

siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Acto Resolutivo;

Que, mediante el lnforme N' 0'164-2023-MDN-LM-PPT0yPRESUPUESTO/Resp-E/RDLCM, de fecha 09 de

noviembre de 2023, del CPC. Renan De La cruz lr/edina - Responsable de Planeamiento y Presupuesto, solicita

la aprobación de las Modilicaciones Presupuestarias del Tipo lll Créditos y Anulaciones (lnternas) en el Nivel

Programátlco para elmes de octubre del2023;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - FORMALIZAR, las tt/odificaciones Presupuestarias delT|PO 03 efectuadas en el Nivel

Programático, de la Municipalidad Didtrital de Ninabamba de conforme con lo dispuesto en el artículo 47" del

Decreto Legislativo N' 1440 - Qecreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público,

conespondiente almes de OCTUBRE §e2023.
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Ninabamba, 09 de noviembre de 2023

ARTtcULo SEGUNDo. . SUSTEN]rnn,. t, 
. 
presente Resolución con las Notas de Modificación

idüp,estarhtgeneradas durante el rfnes de octubre de 2023.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAB, a la oficina de Planeamiento y Presupuesto el cumplimiento del

presente acto resolutivo

y Presupuesto,

conocimiento y

GOMU N|QUESE Y CÚMPLASE.
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fines pertinente.
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